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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Santa Tecla. a las catorce horas del d1a dieciocho de marzo de 2019. la Academia 

Nacional de Seguridad Pública. luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No. 01 3 presentada ante la l'nidad de Acceso a la Información Pública y 

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de  

identificado con Documento ('nico de Identidad número 

y considerando que la solicitud cumple con todos los requ isitos establec idos en el ar!. 66 

de la Ley de Acceso a la In formación Pública (LAIP). los arts. 50. 54 del Reglamento de la 

Ley de Acceso a la In formac ión Pública (RELAIP) y el ar!. 71 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA). y que la información solicitada no se enrnentra entre las 

excepciones enumeradas en los a1 Is. 19 y 24 de la Ley. y 19 del Reglamento. resuelve, 

PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOLICITADA: 

-Alumnos q ue ha n sido separados por tener vínculo con pandillas. 

-Periodo desde enero de 201 O hasta febrero de 2019. 

-Clasificados por aflo de separación y pandilla a la que se le vincula. 

-Especificar en qué aflo de estudio estaba cada alu mno. 

Dic ha in formación serú entregada en la fecha 18 de marzo de 2019 a través del medio 

solici tado. 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

AV. MELVIN JONES, COSTADO ORIENTE PARQUE SAN MARTIN, SANTA TECLA 

2565-6668 oir.ansp@gmail.com 




